
Guía 
AEMTIA ¿Cuál será tu

nueva cuota de
autónomos en
2023?
Te explicamos cómo funciona el nuevo sistema de
cotización para autónomos, que cambiará tu cuota a partir
de 2023.
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Las bases de cotización dependerán de tus rendimientos netos, es decir, de los
INGRESOS UNA VEZ RESTADOS LOS GASTOS DEDUCIBLES.

Nuevo sistema de cotización
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Tendrá efectos a partir del 1 DE ENERO DE 2023

A partir tus rendimientos netos,  tendrás que escoger un tramo de las TABLAS
DE COTIZACIÓN 

El tramo en el que te encuentres definirá tu CUOTA MENSUAL 
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Tendrás que hacer un  cálculo aproximado de  tus
rendimientos netos previstos desde el 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 2023

Puedes basar el cálculo en tu rendimientos netos
del año 2022.

Todas las altas de autónomos a partir de 2023
tendrán que estimar un rendimiento neto.

*En la página 9 explicamos cómo calcularlo.

1º paso
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Pasos que
tendrán de
seguir los
autónomos a
partir de
2023
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En función de los rendimientos netos provisionales,
escoger un tramo en las tablas de cotización.

* Puedes ver las tablas en la página 13

2º paso
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Pasos que
tendrán de
seguir los
autónomos a
partir de
2023



Comunicarlo a la TGSS y cotizar mensualmente.

Se podrá realizar en el portal de la Seguridad
Import@ss, donde también habrá información sobre
cuándo se tendrán que abonar las cuotas.

3º paso
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Si detectas desviaciones significativas en tus
rendimientos netos, aconsejamos comunicar un
cambio de la base de cotización adecuado para
evitar sorpresas a finales de año.

Podrás hacerlo hasta 6 veces al año.

4º paso
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Pasos que
tendrán de
seguir los
autónomos a
partir de
2023

1 enero - 28 febrero
(efectos 1 marzo)

1 mayo - 30 junio 
(efectos 1 julio)

1 septiembre - 31 octubre 
(efectos 1 noviembre)

1 marzo - 30 abril
(efectos 1 mayo)

1 julio - 31 agosto
(efectos 1 septiembre)

1 noviembre - 31 diciembre
(efectos 1 enero del año siguiente)

1 2 3 4 5 6



Presentación de la declaración de la renta y cruce
de datos.

Se regularizará la cotización al RETA en función de
la declaración de IRPF presentada al año siguiente.

5º paso
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Devolución o regularización de las cuotas al RETA.

Si has cotizado de menos, tendrás hasta 2 meses
(en función del día de la notificación) para pagar la
diferencia.

Pero si has pagado de más, la TGSS te lo devolverá
como máximo, hasta el 31 de mayo del año
siguiente al que se haga la declaración de la renta.

6º paso
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Cómo calcular los
rendimentos netos?

www.aemtia.com 972 298 353 | info@aemtia.com

Método de estimación directa: Rendimiento neto
Método de estimación objetiva: Rendimiento neto previo
Método de estimación objetiva (por actividades agrícolas, ganaderas y
forestales): Rendimiento neto minorado

Los rendimientos netos son los ingresos reales que generan los trabajadores
autónomos una vez restados los gastos deducibles según la normativa de IRPF.

Dependiendo del método de estimación por lo que tributes, el tipo de
rendimiento neto varía:

 

9



www.aemtia.com 972 298 353 | info@aemtia.com

De la facturación de 2022 o de la
cifra prevista para 2023

Se resta por gastos genéricos

Para saber los ingressos netos mensuales
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Cómo calcular los rendimentos
netos?

Método de
estimación

directa
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En el caso de ser autónomo persona
física

Esta es la cifra que tendremos que
buscar en las tablas de cotización
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Ejemplo: cómo calcular los
rendimentos netos?



Tablas de cotización
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Se diferencia entre la tabla reducida (tramos 1, 2 y 3) y la tabla general (tramos del
1 al 12) dependiendo de si los rendimientos netos alcanzan el Salario Mínimo
Interprofesional (1.166,70 €).

Las tablas de cotización irán cambiando cada año.

Éstas son las del año 2023:
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Rendimientos 
netos



Tablas de cotización
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En el ejemplo anterior, los rendimientos netos eran de 1.162,50 €

Esto situaría en el tramo 3 de la tabla reducida, por tanto, la cuota sería de 275 €
mensuales.
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¡Gracias!

www.aemtia.com

Si tienes cualquier duda o quieres que te ayudemos a calcular tu
cuota mensual, contacta con nosotros aquí:

O llámanos al

972 298 353
Solicita información en:

info@aemtia.com

http://www.aemtia.com/contacte

